
RESOLUCION No. 510-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las quince horas cincuenta y cinco minutos del quince de octubre de dos mil dos.-
Se conoce Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio interpuesto por el señor EGP, cédula de identidad número …., contra el Acuerdo No. 1 de la Sesión Extraordinaria No 037-2001 del 24 de octubre del 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207 del 29 de octubre de 2001, y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-226-02.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.

	SEGUNDO: Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, publicado el 19 de
septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la
concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER
PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI".
	
_;                            	TERCERO: Que mediante formulario N° …, de fecha 23 de enero del 2001, el
recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, ofertando para la base de operación 30 5010, con vehículo tipo RURAL (ver a folios 13 y 14 del expediente administrativo). Sin embargo, esta base corresponde a vehículos tipo sedán. En la hoja de presentación de oferta el recurrente consigna una base de operación (305019) diferente a la señalada en el formulario de oferta. (Ver folio 15 del expediente administrativo).
CUARTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual consigna al recurrente una calificación de 80 puntos.

QUINTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 73 a La Gaceta N° 199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual consigna al recurrente una calificación de 80 puntos.
SEXTO: El Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, según Acuerdo N° 3 notifica el envío al proceso aleatorio de todos los oferentes que obtuvieron una calificación igual a 100 puntos en la base de operación 305010, en la modalidad de vehículos regulares. En el caso del recurrente, se excluye del proceso en esta publicación, por cuanto su calificación de 80 puntos es inferior a la del resto de oferentes que participarán en el proceso aleatorio en esa base y obtuvieron la máxima calificación, sea ésta 100 puntos. (Ver folios 70 y 71 de la publicación).
SETIMO: Que mediante escrito fechado el 05 de noviembre del 2001, el señor GP presenta Recurso de revocatoria con Apelación en subsidio contra el acto Administrativo descrito en el resultando anterior. En él indica que fue excluido sin ninguna justificación del proceso aleatorio y que obtuvo el puntaje máximo para cualquier participante sin placa. Solicita se recalifique su oferta, pues conforme a su análisis, debió aparecer en la lista de oferentes que acudirán al proceso aleatorio.
OCTAVO: Mediante artículo N° 5 el Consejo de Transporte Público en su Sesión Ordinaria No. 3-2002 del 10 de enero del 2002, acordó rechazar el recurso de revocatoria, lo anterior con fundamento en las recomendaciones vertidas por la Dirección de Asuntos Jurídicos del citado Consejo, por medio de oficio N° 020128 del 7 de enero del 2002, y en resumen los argumentos de cita:
"Acoger la recomendación de Asuntos Jurídicos y de conformidad con los artículos 11 en relación al 22 de la Ley de Taxis, No. 7969, transitorio IX de la Ley 7969, Decreto Ejecutivo 28913-MOPT la Ley General de la Administración Pública y la Ley de la Contratación Administrativa, se rechaza el recurso de revocatoria, por cuanto la disconformidad con la norma de la distribución de las concesiones administrativas de taxi y bases de operación, así como demás aspectos regulatorios del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, no es un elemento que deba ser discutido en esta fase procedimental, aunado al hecho de que se ha determinado en cada caso, la procedencia del proceso aleatorio al haberse generado el presupuesto establecido en el numeral 35 de la Ley 7969, tal cual es la existencia de un número mayor de oferentes con calificación igual, que de concesiones administrativas por adjudicar: ... EGP…... 2.- Rechazar por improcedentes los incidentes de nulidad y suspensión de acto. 3.- Consecuentemente, debe mantenerse la situación jurídica de los recurrentes según acuerdo 01 de la sesión extraordinaria 037-2001, en lo que respecta a la calificación otorgada.. 4.- Elevar el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de

Transportes, a efectos de lo cual se emplaza a los recurrentes ante dicho tribunal por un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la comunicación del presente acto, conforme lo dispone el numeral 11 en relación al 22 de la ley Reguladora del Servicio Público del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 5.- Notifiquese."
NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor EGP, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que mediante Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" B).- Que mediante formulario N° …, de fecha 23 de enero de 2001, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, ofertando para la base de operación 30 50 10, con vehículo tipo RURAL. (Ver folios 13 y 14 del expediente). C) Que en la hoja de presentación de la oferta el recurrente establece que pretende participar en la base de operación 30 50 19 con vehículo tipo rural. (Ver folio 15 del expediente).

4.- HECHOS NO PROBADOS.-	Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO.-
Analizado el escrito presentado por el señor GP, encabezado como "Recurso de Revocatoria y Apelación en subsidio" en el fondo el mismo se reduce a una simple solicitud, en la que pide ayuda para que se recalifique su oferta y se le incluya en el proceso aleatorio.
De la oferta presentada por el recurrente, tal y como ha quedado demostrado, participó en dos bases de operación una la 305010 ( visible a folio 14 del expediente) y la otra la 305019 (visible a folio 15 del expediente).
Al respecto la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, en su artículo 31 inciso b) establece la prohibición de participar en más de una base de operación, en concordancia con el artículo 16 del Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", el cual indica que es una norma de exclusión de las ofertas, la participación para más de una base de operación en el presente concurso.
De la anterior situación se plantean varios aspectos, los que conducen todos al rechazo de la gestión por los siguientes motivos:
A-. De conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y su reforma, se indica claramente en su numeral 1, en su NOTA II lo siguiente:
"NOTA II: Se indican con asterisco (*) las base de operación para las cuales se aceptarán ofertas únicamente para vehículos tipo rural de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en el presente reglamento.
Unicamente para vehículos de tipo rural de acuerdo con las especificaciones; dichas bases se codifican con un número nueve (9) al final de la numeración" (Lo destacado y subrayado no pertenece al original)
De esa condición y en concordancia con lo que dispone el reglamento de cita, se lee claramente para la base de operación 305010 lo siguiente:

	TURRIALBA
305010 TURRIALBA 1 base en Turrialba (5)
305019 TURRIALBA Turrialba (vehículos rurales) (5)
Nota (5) La base de operación de Turrialba tiene los códigos 305010 y 305019, dependiendo del tipo de vehículo"
Como podrá observar el recurrente de la transcripción de las citas reglamentarias para participar en la base de operación de TURRIALBA se debía haber escogido, de acuerdo a sus intereses, solo una base de operación y no señalar dos como si lo hizo.
En ese orden de ideas, ha establecido reiteradamente este Tribunal, que de acuerdo con el artículo 49.2 del Reglamento General de Contratación Administrativa, "La sola presentación de la oferta se entenderá como una manifestación inequívoca de la voluntad del oferente de contratar con pleno conocimiento a las condiciones y especificaciones del cartel y las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes". El Reglamento que ha servido de base a este procedimiento de licitación fue dado a conocer con suficiente antelación y en él se especificaban claramente cada una de las bases con la indicación del tipo de vehículo que participaba en cada una de ellas. Los oferentes con la sola presentación de la oferta quedaron sujetos a las condiciones que el Reglamento estableció y debían manifestar su voluntad de participar en una determinada base con el vehículo que correspondía, de manera que ante el incumplimiento detectado se generó la posibilidad de quedar excluido como adjudicatario directo, inclusive para la participación del proceso aleatorio, en el tanto la presentación de la oferta, configuró una omisión a los requisitos formales solicitados por el reglamento de cita, según los hechos argumentados.
En el caso del recurrente, el incumplimiento señalado constituye una situación que se considera insubsanable de conformidad con las indicaciones inmersas dentro de la oferta, el reglamento de referencia y conforme lo que estableció el voto 998-98 de la Sala Constitucional cuando dispuso con claridad que: "la subsanación de defectos en las ofertas, solo obedece a faltas menores que no varían el contenido de la misma o la evaluación de ellas y que la presentación errónea o defectuosa de requisitos sustanciales que varíen esa evaluación no es admisible."
En idénticas condiciones, la Contraloría General de la República, mediante sus resoluciones 63-98 y 103-98, donde dimensiona los efectos de la resolución de la Sala Constitucional, ha dispuesto que:
"la información versada sobre un hecho histórico e inmodificable; para calificarse como tal y permitir su subsanación, el mismo debió haber acontecido o existido antes de la apertura de las ofertas y que es un hecho sobre el cual se tiene duda. Bajo estos supuestos, corresponde entonces, que mediante el instituto de la subsanación, se pretende solamente corroborar la veracidad del hecho alegado. En este caso, se pueden buscar mejores y mas satisfactorios medios de prueba, para verificar el hecho histórico, sin que los

medios de prueba tengan la virtud de poder variar la realidad pasada de la cual dan fe. Esta forma de pensar obedece a una aplicación del principio de eficiencia que pretende conseguir estudios de ofertas y adjudicaciones más apegadas a la realidad y a la lógica. En conclusión, podría ser subsanable aquel requisito que, aunque sujeto a evaluación, se trate de un hecho histórico inmodificable a gusto del oferente y que, además, haya quedado debidamente consignado (asentado y referenciado) en la oferta (Oficio N° 1390 DGCA154-99, del 11 de febrero de 1999).
El hecho de que el oferente hubiese indicado dentro de su oferta más de una base de operación para la cual estaba participando, es un elemento o hecho que por su naturaleza es imposible subsanar, aceptar tal situación crearía gran incertidumbre y una desigualdad nociva para cualquier procedimiento concursal.
Sobre el particular la Contraloría General de la República mediante resolución No. RDAGJ-29-99 de las 15:30 horas del 15 de octubre de 1999, ha resuelto:
"Esta Contraloría General, ha sido clara en manifestar que, cualquier aspecto que pueda conferir ventaja a un oferente, no es susceptible de ser subsanado, por cuanto, el principio de igualdad, constituye un claro límite al instituto de la subsanación. En ese sentido, en nuestro oficio 1C 9260 (DGCA-976-99) de 13 de agosto de 1999, hemos manifestado: "Asimismo, en aplicación de este principio [el de eficiencia], la Administración está imposibilitada de conferir trato desigual a los participantes, por ejemplo, permitiéndole a unos sí y a otros no, subsanar aspectos incumplidos de la misma naturaleza (defectos formales trascendentes)"
B.- Pese al decir del recurrente, con vista en el formulario de su oferta, es clara la manifestación y la intención que realiza el recurrente en las casillas de su oferta, situación que torna difícil considerar cuando establece que se trata de un error material, nótese que inclusive llenar los círculos respectivos a la casilla de la asignación de la base de operación, era una tarea que requería de cuidado y en ella no existió error.
C.- El escrito presentado por el señor GP, se limita a solicitar ayuda para ser incluido en el proceso aleatorio de la supuesta base de operación para la que ofertó con vehículo tipo rural, sin que se constituya el citado libelo una apelación en los términos de ley. No indica en qué, el acuerdo impugnado quebranta sus derechos. Al respecto la Contraloría General de la República mediante resolución No. R-DAGJ-069-99 de las 15:00 horas del 3 de noviembre de 1999 indicó:
Conforme a lo previsto por el artículo 92, del Reglamento General de Contratación Administrativa, el escrito de apelación deberá indicar con precisión las infracciones sustanciales que se le imputan al acto de

adjudicación o a los actos de procedimiento, con indicación de las normas o principios que se alegan quebrantados. Así mismo, ahí se dispone que el apelante deberá aportar la prueba en que se apoyen sus argumentaciones. ... Así, el recurso de apelación debe indicar, con precisión los agravios que tiene el inconforme con respecto al acto dictado por la Administración..."
Por estas razones, este oferente debe ser excluido del presente proceso licitatorio, al haber indicado más de una base de operación en la oferta presentada para participar en el presente concurso público.
Todos los argumentos aquí esbozados hacen mérito para declarar sin lugar el recurso de apelación presentado.
POR TANTO:
I.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto por el señor EGP, cédula de identidad número …, contra el Artículo 1° de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001 de Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por cuanto al mismo no le asiste razón alguna de apelar este acto, ya que están participando en una base que no le corresponde conforme el vehículo con el cual está participando.
II. Se confirma en lo aquí resuelto el acuerdo impugnado.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.


NOTIFIQUESE.-
Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Presidenta

Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez            
Juez							Juez










